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DECRETO  No E-2O74/2O17

COLINA,    22 de Septiembre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2147    de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)  Memorándum  NO  638/17  de  fecha  21  de  Septiembre  de  2017,  del  Director de  Secp'an
mediante el cual remite Conven¡o de Transferenc¡a de fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito
entre el Gobierno  Reg¡onal  Metropol¡tano de Santiago y la Munic¡-palidad de Colina,  para  la
ejecución  del  proyecto  denom¡nado  "Repos¡c¡ón  Veredas  Villa  La  Caravana",  Comuna  de
Colina,    (FRIL),   para   dictar   el   Decreto   Alcaldicio   correspondiente;   y,   en   v¡rtud   a   las
atr¡buciones que me confiere la Ley NO 18.695, Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidadesi
Ley NO 20.285, sobre acceso a la ¡nformac¡ón pública y su  reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base de los procedim¡entos administrativos que rigen a los órganos de la admin¡stración del
estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio    de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscr¡to entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en  adelante Gobierno  Reg¡onal   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    IVIUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denominada  Municipalidad  o  Entidad  Receptora,   representada  por su  alcalde don  MARIO
OLAVARRIA   RODRIGUEZ,   para   la   ejecución   del   proyecto   denominado   "Reposición
Veredas V¡lla La Caravana", Comuna de Colina, (FRIL).

2.-      EI      Gobierno      Regional      Metropol¡tano     se
compromete   a   transfer¡r   la   suma   total   de   $   52.476.912.-   (c¡ncuenta   y   dos   millones
cuatrocientos  setenta  y  seis  mil  novecientos  doce  pesos),  que  corresponde  al  total  del
proyecto que se  detalla en  el cuadro que se 'inserta a continuación y de acuerdo al  monto
aprobado por el Concejo  Reg¡onal.

-Gobierno Reg,onal
-      Alcaldía
-      Secretar¡a Munic¡pal
-      Direcc¡Ón de Control
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      D¡rección de Administrac¡ón  y Fjnanzas
-      Dirección  de Obras  Municipales
-      Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes y Archivo
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'En    Santiago   de  -Ch¡leí    a    O2   deJagoSto   de   2017,    ?ntre    el   lGOBIERNO    REGIONAL

METROPOLITÁ`NO  DE  SANTIAGO,  en  adelante  el  Gobierno  Regional,  representado  por
su  lntendenté  y``Órgano.  Ejecut¡vo,  dQn  CLAUDIO  ORREGO  LARRAÍN,  ambos  dom'iciliados
en  Bandera-NO 46,  de-Ia  comuna  y  ciudad   de  Santiago  y  la  MuNICIPALIDAD  DE`COIJINA,

en   adelante   denom¡nadai  la   Municipalidad.  .o   Entjdad   Receptora,    representada   por   su
l Alcalde,  i  don ,  MARIO    ANTONIO,   OLAVAR`RÍ'A    RODRÍGUEZ,    ambos    domiciliados    en

Avenida  CoI¡na  700,' de  esa  comuna,  proceden  a  suScribir él. s¡guien.te  convenio:

PRIIVIERO:   En   conformiclad   coh'el   numeral  5.9  de   las   Glosas   Comunes   para`todos   los
Presupuesto   Público   para   el   año

2017,    las-partes    comparecienteé    acuerdan    que    eI    Gobierno    Regional    Metropolltano,
-  fjnanciará  con  c'argo  al  Sub{,rtulo  33  (Transferencia  de  Cap¡tal),  Ítem  O3  (A  Otras  Ertidades

Públ¡cas),   .ASignación    125   (Munjcípalidades,    Fondo    Regional   de    lniiciativa    RegionaI),    y_    ,

artículoI  Cuarto   Transitor¡o   de`  Ia    Ley-20I378,   áue   crea    un   Subsidio   Nacional   para   el

Trdnsporte   Público   Remur:erado   de   Pasajeros,     el   proyecto   "REPOSICIPN   VEREDAS
VILLA    LA   CARAVANA,    COMUNA    DE  IICOLINA'\',    código    BIP.30479815,    aprobado

mediante   a`cuerdo   NO  -121-17,   del   Consejo   RegionaI   Metropolitano,   adoptado   en   Sesión

Ordinar¡a  _NO  12ia`é  fecha  21   de  junio`de  20i7,  cuya  ejecucIÓn  -corresponderá  a  la  Entidad

RecepJtora.    i
.

Será  'de'résponsabil¡dad  de  la   Entldad   Receptora ila  gorrecta  y  fiel  ejecución  de-todas  y
cada    uná    de    las    activ¡dades  Jdel    proyecto,    y   el   total    cumplimiento_  de    los    objetivos

contemPlad-os  par,a  este,, de  acu.erdo  con-el  expediente  téchico  presentado`po`r  'a  Entidad
\/`-

Receptora   y   aprobadoi   poí   el   Gob,eZrno   Regional.   Dicha   responsábilidad   incluye   todas

aquellas  acc¡o.nés  de  Supervisió'n`téchica,` adminjstrativa. y financ¡era  del_proyecto.

La  Entidad   Receptóra  en  Q-umplimiento_del  presen,te  co`nvenio,   se  regirá  por  la   norniativa
iegal  quel  le  sea `aplicáble.

Gobiemos   Regionales  del   prograra   O2,~¢e   la  `Ley  de

\

El  éobjemo  Ré-gion\aI  Metropolitano  se  compromete  a  transfe"  la  sum'a  total
cuatrocientos   setenta   y  iseis    m¡'

SEGUNDO
de    S  \52.476.912.:    (cincuenta    y    dos  `nT¡Ilones
ñ;vácientos  doce  pesos),  que  -corresponde   al  total  gel   proyecto   que  se  detalla   en   FI
cuadro   que   se   inserta   a   continúpdión   y  de   acuerdo   al   monto   aprobado   por,.el   ConseJo
Regional.

".?t[y_

`NO  Cód¡go  Blp  i                                               Nombre.del  Proyecto MONTOSi

REPOSICION. VE,REDAS VILLA LA CARAVANA, 52.476,912-30479815
iCOMUNA  DE  COLINA

En  el  evento `que laefectivaejecuciónd ejecución   del   proylecto,   excelasobras~,loscostosque-dlediere  el  monto  ápro_badoeestosederiven,serán'q¡;

/.-.\'.\        -                           J
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Ent¡dad  Recebtora.  Las  partes  dejan  expresa  constancia  que  el  coáto  total  deI\'proyec,ó  no-
'superará  los  $  52.476.§12.-(c¡ncuenta  y  do§  m¡llones  cuatro,c¡erito,s  setenta,y  seis  m¡l.

novecientos doce pesos)  En  caso éontrarlo el  proyecto deberá ser env¡ado a  reevaluación` ~
de  acuerdo  con  lo  dispuesto_en  el  O2  5.9  de  las  Glosas  comun~es para todos  los  Gob¡emos
Regionales

La  suma  total  ¡ncluye loé  gastos  operaciona'es  que  signifiquen`para  la  Ent¡dad  Receptora  la

gestión  del  presente  convenio y del  proyecto.

Una  vez  contratadas  las  obras  del  proyecto  y   recepcionada  por este  Go-bierno  Regional  el
acta   de   entrega   de   terreno   extendida   por   la   Entidad   iReceptora,    sé   podrá   tran\sfer¡r
nicialmente  el  equiválente  a'  10%  del  valor  contrato  del  proyecto.  El  restg  de  los  recursos
de  tranJsferirán Jsegún  avance  de obras  hasta  completar el  90%  dél valor total  del contrato y
el   réstante   10%   del   valo-r   del   contráto   se   entregará   contra   la  'completa'ejecuc¡ón   del
respect¡vo  proyecto,  Io  que  se  acreditará  con  elIActá 'de  ReóepciónI  Provisor¡a  de  la  obra'sin
observaciones.  Lo  anter¡or siempre  y cuando  la` L`ey de  Presupuestosl del  Sector  Público  déZl
año  respectivo cóntemple  recursos para tales efectos.                             ,

Para  la  entrega  de  nuevas  remesas,Jla  Entidad  Receptóra  deberá  estar al diía  en  la éntre'ga
dle  los  ¡nformes  mensuales  y del  avance  efectivo  en  la  ejecuc¡ón  de` las  obras,`todo  ello  de

Í acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  SEXTO  qel  pr`espnte  cpnven¡o.  Dichas.sólicitudes

deberán  estair  acómpañadás  de  los  documéntoi  que  el  Gobierno  Regional  requiere,  de
conform¡dad  con`la  citada  cláusula.

al  respect¡vo,  descue-nt-o,  ingréso  o  retención  por parte  del  Mun\Ícip¡o.  i'
\ /

.

\     La  Enti-dad  Receptora  se  obliga  ?  destinar  los  reéursos  sólo  al  proyecto  para  e-I,_cual  fueron

áprobados,  ,coñforme,   a   la     presehte   cláusula   y   a  ,la   anter¡or,   y  del   expediente   técn¡co
aprobado  por el  Gob¡erno  Regional.                                                                                                                            ,

En  caso  de' exist¡r  un  excedente  de  recursos  al  term¡nar el  plazo  de  la  efect¡va  ejecución  del   ~

proyectol  'según  lo  estáblec¡do  e'n  la  c'áusula  OóTAVO,  la  Ent¡dad  Receptora'se  obI¡ga  a    ,
relntegrarlos en  la  forma  que,es\tablece  la  cláusula  DECIMO,  párrafo-flnal                                    ,

Asimismo,   l'a   Entidad  iReceptora   deberáirem'esar  al   óobierno\Region''al   los   montos   por
concepto  de  multas,  garant¡as  o  s¡milares,  clue  hayan  s¡do  cobra,dos  con  cargo  al  proyecto,

TERCERO:  Lás  partés dejan  expresamente  establec¡do que  los  recursos-transferidos,y  los
cobto_s  )con

al  preSu\puesto  de ila  Ent¡dad Receptora,  por  lo tantoi dichos  recursos  serán
ésta  en lcuentas  de  adm¡niétraCión_de ,fondos  de tercero§  cre`adas\ para

caasrgp.art:¡ ap:_:aynécetXóP'teaied:"c';':oc.>'amuLftua'su.v gla:r_a-ivt;a;-iy_  -s:i"-aTe-;,__ no,  s-erin  Ci%
incor-pótados
manejados  por ésta  en 'cuentas  de  adm¡n
taies  efectos.                                                                                                                       l     .                                           '

l`    -cuARTo:   Lal  EnJtidZad' +Recéptora   próce,derá"a¡   Ia   licit`ac¡Óñ  iidell  pfoylecto`conforme   a   la:

Ent¡dád déberá  procurar  contár  con  todos.  los  permjsos-
l

normas  v¡gentes.  As¡mishio,  id¡cha
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necelsarios   al   momento   dé   lá   lic¡tac¡Ón   para   la   ejecución   efectiva   de   las   obras`lLas

Espeoificacjones  Técnicas,se  ajustarán  a  lo=s  tér-minoS  contenidos  en  el  expediente  técn¡co

y  cualquier  modif¡ca.ción  (aumentos,  dism¡nucjones,  cambios  dei  pártidas  u  otros)  deberán
`ser previamente aprobadasj por eI  Gobierno  Re`gional.  Si  la  Entldad  Receptora  introduce

cambi,os' sin,la  aprobación  del  Gobierno  Regio\nal,  ésta~  deberá  financiar  el  pre,c,O  de  tales`obra;.  ,De  igua[  manera,  la  Entidad  Receptora  debe\rá  incluir  en  las  respectivás'  bases  de

licitación,    cuando    correspó`nda`,    todias`lás    regulá¿,ones  `establecidas    por    el    presente
convenio.

Eh  caso  de  requeri[ un  plazo  deLejecución  paral las  obras  superiór  a  tos  doce  (12)  meses

que  establece  la  cláusu`la  OCTAVC)i  la  solicrtud  de  aumento  cle p'a-zol deberá  ser ingresada
a\este Gobierho Regional antes del véncimien`to'del plazo,

\`rS¡  por fJerza  mayor  o  caso  fortuitc,,  u  otra`causa  totalm'ente  aiena  a` 'a  Entidad  Recéptora,

en   la   que  lno  ha   contribuJdo  eh  forma   alguná   a  slu   ocurrenc¡a,   se  viere   interrumpida   la
\

ejecución  de  las  obras,  deberá  dirig¡r  comunícáción`eserita  al  Gobie/no  F{egional,  dentro  de

los    ¿¡nco   días`   hábiles    siguilentes    a    la    ocurTehcia   del    hecho,    explicando    lo    ocurridc,,
`adjuntando   los   antecedentes   que  Justifiquen   el   incump1¡míentc,   y   so',citando   aumento   o

suspensión  del  plazro establec¡do en  la `cláusula  OCTAVO:

l

QU'NTO:  Una  vez to{alrrier,te  tramftada  la  Resólución  que  aprueba  el  pr?semte  convenic,,  la
Entidad  Receptora  en  un` plazo  máximo  de  60  dÍ-as  corridos  deberá  publicar  la  licitación  del

proyecto  én  el  portal  \^M;};,merpadopublicóJ:l  o  dictar  el-decreto  alcaldicio  que  ordenp  su
ejecución  alraVés  de  administra~ción  d¡recta,  según  corresponda,  y  en  confomidad  a  su

pTopia  normativa.

Para  los  efectos  de  lo  ind¡cado  en  la  presénta  cláusula,,el  decretQ  alcald¡cio  que  aprueba  el

presente  convenio  deberá  d¡ctarse,  a  la  br_evedad,  con  posterior¡dad  a  que  se  enJcuentre
totalmen.te tram¡tada  la  res.olución  ap,robatoria  del  C;9b¡erno  Regional.

I

:   :   De  conformidad  a,Io  establecido  en  el  ar{Ícúlo  26  del  Título  lll,  de  la  F{esolución

11  de marzo  de  2015,  dé  Cóntraloría  General  de lla  República,  o.las  normas  que  'a
SEXTO

-No  3o_dé,

reemplacen,-la  Ent¡dad  Receptora deberá:

'        a)    Env¡ar al  Gobiepno  Regional  un  comprobante  de  Dgreso  por  loS  recúrsos  percib,dos

`,    \            delproyecto,  elquedeberáespec¡ficarel  origen  delaporte.

b)    RemitH  al   Go`bierno  lRegional   un' ¡nfornle_ mensual  ldel  `proyecto  laprobado,   segúng `
formato  proporcionado  por este  serv¡cio. i                                       i

LoS  ¡nformes  mensuales  ideberán  ser  f¡rmados  por  eI  Zfunc¡onario  municipal  cpn  facultades
l

pará tal efecto yie`ntregadgs aún en el evento d-e no registrar gasto en el  mes,  dentro ,de
`los  primer-os   10  días`,háb¡les  del  mes  s¡guiénte  al  de  ejecución  ique  s9  ¡nformatji~d?TJla;-\
revisión  `que    realice    ell  Gobiemo    F`egional    se,,  formulan    observaciopes[    ésjgs    serán

Dr=i'-i+LiP  r/|Mi_-'i-.'l

Ju,,,lul_,l: l\

Bandera  NO  46    -    Santiago  de  Chile

\

TeI:   (56-2)\250  9476 www.gobjernosantiago'.cl  . \`` `4 \'(_l



iJi`  ¡ii\!ti  +)\/,rN  rí,  `Jiiitii)i(|')

stg..,Í
/                  (Jt::l¡{Eil){¡},,?L,Il,i:-lf'`í\

5ANTIA.(:_

comumcadas  a  la  Entidad  Receptora  med¡ante  oficlo  o  correo`eleétrónlco,  qu,en  t.endrá  10
días    háblles   contados   desde   su    recepción   parla   subsanarlas     En   el   evento   queiZuna
observación  no  sea  defin'itlivamente  sübsanada,  la  Entidad  Receptora  deberá  reintegrar  los
saldos  observados,   no   rendidos  y/o  no  ejecutados,   dentro  del  plazo  de   10  dÍ`as  hábiles
contados  desdeZ  su  not,f,cación  medlarte  oflcio  y  facultará  al  Gob¡erno  Regional  para  dar.
té-rmino   lant¡cipado     al     presentel    convenioui    administrativaTer`te,     med¡ante     el     acto
administ`rativo  correSpondiente y sin  forma  de juicio.

La  Ent¡dad  Receptora  además,  entregará  úna ficha  de  c¡er;e que dé  cúenta  de  la  ejécución

_del  proyecto  dentro  ¢e  los  20  días  hábiles  slgulentes  a  la  fecha  del  decreto  de  pago  de  la
última  facturaldel  proyecto,  se_gún forrhato que eI  Gob¡erno  Regional  propprcionará.

En  ningún_caso,  la  recepción  de  cualqu,era  de  los  lnformes  implicará  la  vaI¡dación.por p'arte

del  Gob¡erho  Regional  de  la  reaI¡zación  y/o  calidad  de  las~obras  rea'izadas  y conten¡dos  de
éstas.

Todo  ello,  sln  perJüicHo  de  la rehdlción  de  cuentas  que  la  Entidad  Receptora y'/p el  Gobierno      \
Régióhal debe  réalizar 'ante  la\`Contraloría  General  de  la/ Repúbl¡ca.

SÉPTIMO:     La     Entidad     Receptora     deberá     encabezar,  obl¡gator¡amente     los     textosI_    J   __L',._      J_I

¡dentificador  del  proylecto  co+n   la  ¡magen  `corpórat¡va  del

loó  planes  de difu§¡Ón.qüe  se
l

señalét¡cas  o  cualquier  elemeTito

Gobierno  Reg¡onaI  Metropolitano de  Santiago,  además de  la  prop¡a.

Una  vez  lnlciada-la  obra.  se  deberá  ¡nsta'ar en  l,n  lugar v¡s¡6le  desde  el  exterior de  la  obra,
fuera  del  alcance'del  público que trans¡te  por el  lugar,  un  éartel  ínformatlvo  de 4.O  metros` de
ancho `por  2.3  metros  de  alto,-de  conform¡dad  con  formato  proporcionadol por 'eI  Gore,  qTe
deberá  indicar,  nombre  del  Proyecto,  fecha  de  ¡nic¡o  y térm¡no  de  la  qbra,  la'frase  "Financla:

óobierno   Regional   Metropolitano't  yi  contener  Logo  deI   Gobierno   Regional   M\etropolitano,

que   deberá  siempre  ser de'  mismo tamaño que el  s`uyo.  Al momento de e'm¡t¡rse el acta de
entrega  -de  terreno,  el  mun¡cipio  deberá  envialr  copia  de  esta,  vía  correo  e!ectrónico  a  la
D¡v¡sión  dé  Análisis  de~  Control  de  Gest¡on  del  Pobiern-o  Regional  MetropoI¡tano,  junto  a  la    J_

sol,citud  de  elaboración  del  dlseño de  letrero  de  obras.  Um vezlre"tido el idiseño  defln¡ti,vó,
la  Ent¡dad  Receptora  dispondrá  de  10  días_háb`¡les  para  exigir  a  la  empresa  contrat¡sta  su     `
instalación.   ,La  permanencia  dell'  referido  cartel   'será`mientras  dure-el  contrato,  dePiendo

fiscalizar la  Entidad  Receptora  que  la  inforTac¡ón `conten¡da  en  el  m\¡smo  esté  actuatizada.

Aslmismo,  la  Entldad  Receptora  se compromete a  apoyar la  difuslón d?  la  obra a través  deI

Í

uso  de  ios  nledios  de  comun¡caclón zque  posee  o  a  los  que`,{uv¡ere  acceso.  (.radlo,, revista SM
com-unal,  bo'etin-,-pág¡na  wéb-,  esp`acios  publ¡c¡tarios  y/o  c¡.rcu¡tos~de  tv.  m.unicipal).  En  e:te`

sentido,   en`cualqu¡er  publicac¡ón` que  gest¡one  en   medio\:|  de  comunlcac¡ón   de  cualqTier

tipo,   ya   sea   a   n,vel   comunal,   provlnc¡al,   regionalí   nacional   oiinternacional   que   haga

referencia  ál  proyecto,  deberá  rhenc¡onar  explícitament,e  el  financiami-énto_apoírtado  desde l,
eI   Gobierno   Reg¡oF,al  ,  Asmismo,I  deberá   propioner   ¡nic¡ativqs  'or¡ehtadas-a` comJunidari  laL   __,___l^   .J^   ,i:fnh:Ár`  n,J,a  eaGi     `J`,i`,i`.i ```,     ,  `-a|-`  i-i--

ejecución  de,la-obra,  t?niehdo  la  obl¡gec¡`óh`dé  ¡nclTir en tddos.J
l

iei   ,  `TeI;   (56J2)i250  9476    '
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realicen,  a  través  de, cualquier  medio,  el  logo  deI  Gobiérno  Regional  d-el  mismo  tamaño  que

el  propio.

`  Además,   Ia   Entidad   Rece`ptora   deberá   coordinar   con   personal   de   Comunicac,ones   del

Gobierno  Regional  Metropolitano  de  Santiago,  ia  reáiiza-ción  delinaugiurac¡ones,  eventos  o

actjvidades  que  busquen  difundir  el  proyecto  a  la -comun¡dad  benefLciaria!  En  este  sent¡do,
cualqujer.actMdad  o  evento  desarrollado  en  relación  a  la  in¡c¡at¡Ja  de  inversión  deberá  ser

informaclo   con   1ó   dl'as  de  anticipación,     para  iasí   comproheter  la   everitual   as¡stencia   }

part¡cipación  en\ Ia  actividad  del  lntendente  Metró\Politano  y  los  ConseJeros  Regic,nales,

La;   act'iv¡dades   de  ,publjc¡dad   y   d¡fusión   que   corresponda    rea`lizar   se   sujetarán   a    lo
dispúesto  en  el  artícillo  3O  de  la  ley-NO  19.896,  que  introduce  modificac¡ones  al  Decreto  Ley

NO  \1.263,   de   1975riOrgánico  de  Administrac¡ón   Financiera   del  Estado  y  Establecé   Otras
Normas sobre Admini§trac¡ón  Prlesupuestaria y de  Personal.

El   incumplimiento  de   lo`señalado  en   la  presente  cláusula  facultará   al  Gobierno   Regional
Í

para\ no dar curso  a  las transferen;`iás  correspondientes  hasta  que  se  le  dé  cumpl¡miento,`a
su  ente;a satisfacción,  o a  resolver,el  presente  convenio,  a !u  arb¡trio.

I

'OCTAVO:
E'  plazó ,de  vigencia  del, presénte  convenio  comenzará  desde  la  fecha  de  total

tram-itación  del  últimb  acto  administrativo dug  lo  apruebe.
\

/

Una  vez  tram¡tada  la lresolución  que  aprueba  el  presente  conven¡o,   la  Entidad'  Receptora
\    tendrá    uniblazo  máXimo  de  se¡s  (6)  meses  para  concluir  el  proceso  de  licitaclón,  cuando

correspond¡ere,   -con'  la   dictación   del   dec_retó   de   adjudicación.i  En   casos  lfundados,   y   no

atingentes  a  la  entidad  receptora,`  ésta  podrá'solicitar  formalmente  la  extens,ión  de  plazo

palra  la  ejecución  del  proyecto.     `

Sin  peJ-ju¡cio  del lo  séñalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectiva  ejecución  de. Ias  obras  no

podrá  exceder  de  doce  (12')  meses  contaidos  desde  \el  día  s¡guiente  háb¡ll  de  la  fecha  de
entrega del/los terrieri`o(s),  según  respectiyas actas de entr,ega.      \

/

Se  entenderá  qi,e  se  ha  cympli,d\o  con  la  efectjva  ejecución  de  laslobraS,  con,'a  emisión,del ,
acta de `rece\pciQn  provisorja  sin  o.bservaciones. `

NOVENO:  EI  Gob¡erno  Regiona'  llevará  a  cabo  la  supervisión  deliproyecto,  a  través  de  la
División  de  Anál¡s¡s  y  Control  de  Gestión.  Al  efecto,  la  Municipalidad  deberá  otorgar  todas

las  facilidades,  tanto  para  la  entrega`.de  documentac¡ón,  como  parg  la  isupervisión  de  las
obras  que  contempla  el    proyecto,  cuandói  así  lo  estimeconVen¡ente  el  Gobiernto  Regional,
conforme  a  lo  dispuesto\por  la  letra  d)' del  artículo  20-del-DFL-1-1+9.175,  del  20O5,  que.fiJa  el

l=exto  Refundido,  CoQrd¡nado,  6istemátizádo  y  Actualizado  de  la  Ley  NO i19.175,  Orgániqa
Cons,itucional  de  Gobíerno  y Administración  Regionial.  La  municip-alidad,  deberá  acoger  las

l       ,'                                                                                                  .                                   _                            -,                                                                                   __               \

(2/'//

JobserVaciQnes  -q,ue   reálice   el   Gob¡erno   Regional   a   través   de   los/las   funcionariQs/9_sTrqg.?``::`
`designe,     debiendo     disponer'    se     dicten    la     la     brevedad+Iasl   instrucciones   ,y     actos    <-,`\\

l_`ii  l    r-`,l-r>  r;`.i\1L       `'-'-')

'l/,    ,u'lilL
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administrat¡vos  or¡entaclas  a  su  correcc¡ón.  Las  solucioneS  a  las  ob,servación`es  efectuadas

por e'  Gobierno  Regional,deberán  ser ¡nformadas  a  éste  en  un  plazo  no  mayorJa  dlez  días
corridos  desde  su  ¡mplementac¡ón.                                                                                    i

Lal Entidad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  libro  de  obras  dél  prlc,yelcto  que Jcóhiprenda  el

presenté  convenio,  independiente  de  la  nlodalldad  de ieJecucíóm  en  el  que  se  regis`trarán
los  princlpalesi h¡tos  de  la  ejecución  del  proyecto.  Talexped¡ente,  deberá  estar  d¡sponible

para  ser consulltado  por funcionar¡os deI  Gobierno  Reg¡onal que visiten  'as  obrás.

DÉCIMO:  E'  Gobierho  Reg¡onal  podrá  cons¡derar como  causal  de.Ihéumplimientó  grave  del

presente convenio  las  siguientes  sit-uacibnes:
l

1.           ,En   el   caso  `que   a'guna-de   las   obsérVac¡ones   fórmuladas   po`r   el  lQobierno

Reg¡onal  no  sea  subsanada  en  los ,plé}zos  estibulados  en  el  preSente conyen¡o.
2.             En,  caso    de    ¡ncumbl¡m¡ento    de    lo    ¡nd¡cado    en    las    cláu.§ulas  l_C_UARTO,

SÉPTIMO,  OCTAVO y NOVENO.
-            3             lncump'¡m¡ento   de'Ia   Ent¡dad   Receptora   de   cualquiera   de   las   etapas   deI

proyecto de ejecuc¡ón.

Las   infracclones   anter¡oresi   darán   derecho      al   Gobierno   Reg¡onal   lpargi   pone`r   térm¡no
antic,pado  y  de` inmed¡ato-`al  convenio,  sí  asÍ  Io  estimare-procedente,  una  vez  ponderados

lOaSy:enSPS:dC:IVdOeSst:nn:edCoesdeanitaeSéJ::SuPc:onlendde? pe;orye:nc:::roO qdueelOnSorehCauyraSnOSsiednot[réegnad:dOoS;,qoueq::
hayan   sldo   observadós   y/or  no   eJecutados     L\a   Entidad   Receptora   deberá   efectuar   el
relntegro  de  los  recursos  dentro  delos  30  días  corridos,  a  partir ide  la  fecha  de  la  recebclóñ
idel  acto  administrat¡vo  que  pone término  ant¡c¡pado del  conven¡oI

En   el   evento  de   producirse  el  térm¡no   anticipado   del     proye,cto   suscr¡to  en   el   presente
convem  por  las  causas  indicadas,  lá  E`ntidad  F{eceptoFa  deb?rá  rend"  cuenta  detállada  al
Gobierno   Reg¡onal  ,del   estado   de   avance   del   Proyecto   y   de   su   eJecución   fin-anclera,
deblendo suJetar su  rendlc¡ón  a  los térmlnos conten¡dos en  la  cláu:ula  éEXTO del  preá\*
instrumentoi   Sin   perjuic¡o  de  lo  ánterior,  deberá  adoptar  'asi  med¡das  necé§9r¡as  para  el
debido   resguardo  de   las   obras  ya'  ejecutadas,i  y  asum"  d¡réctamente   los   com\prom,sos  \\  ,
financ¡eros que  demanden 'su  t,otal ejecuc¡ón.                                                                   J

:onraeíepZrensOet:f:CeacdoOn:eO:i::  :OEb:etídnaO~dRReeg:Oenp::rdaei:ébréT;n:esatlttl:;PlaodsOmdóeltoP:Ony:C::ecSuutSaCar:g@
y/o  rechazados  en  un  plazo  no  superlor a  diez  días  háblles  medlante  cheqm  nominatlvó  y
c'ruzado  a  nombre  del  Gobierno  Regional  Región  MetropoI¡tana,  o  por  medip id?l  depósito`

d,recto  en  la  cúenta  corrlente  dél  m¡§mo,  reg¡strada  en  el  Banco  Estado,con  el  NO  9012737
I

I

El  cheque  séñaladc,~o el  compro,bante  de  depós¡tó;  deberán  rem¡tirse  al  GZoblemo  Reglonal

con` un` oficlo  ordlnarp  de,  Alcáilde(sa)  del  Muhiclp¡o,  ¡denti+ióando  el  nohibre  d`el  próyectoi al/

que-correspondeh  y,ie, código |BIP
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UNDÉCIMO:   Para  todos  los  éfectos

slg.'.*éi;^!1-

l

legales  derivados  del  pres?nte  convenio,   las  ,partes

fijan  su  dom¡cil¡o  en  la  ciudad  ylcpmuna  de  San[iago  y  se  someten  a  la  jurisdicc,Ón-de  sus

Tr¡bunales  de Justicia.

DuoDEcirviO:   Ei presente  convelnio  se  f¡rma  en  dos  ejemp'ares  c!e  igual  tenor  y  validez,

`    quedandoluno en  poder`,del  Gob¡erno  Reg¡ona' y  uno  en  poderde  la  Municipalidad.               \

PERSONERiAS: La  'personería  del  Sr.   lntendenté  para  representar  al  Gob¡errio  F`egional

Metropolitano,  éonsta  en  Decret'o  Suprem-o  NO  674,  de  11  de  marzo de  2014,  del  Min¡sterio

del  lntér¡or  y  Seguridad  Pública.  La  persone+ia  de  la  Autor¡dad  Ed¡licia  para  represéntar  al

Municipio,i  conSta   en   acta   de   Pro¿lamación   del-Pr¡mer  Tribunal     Electoral   de   la   Región

Metroipolitana,  de 23  de  Noviembre de, 2016.

1                                                                                                                                                                                                                    l(                                ,                                                                                                             (
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